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ANEXO 4

Pea.¡~s en pesetas
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Centro i"í'únc todos h)s requisitos n":L',-;~Jj ins para pOJ.:'f impartir d
Curso d;' Onent::ici-i..\['. l:r,i\'Tsi¡;;l!;a.

Por tod~ c-llo, {'ste Ministerio ha h."\UClto autorll<lf la irnpai1ición JI.'
las L'll':il't'lan¿as dC'! Curso de OricnLlción L'ní·.t:rsILH;;t ai e'entro de'
Bachi!krau que a ('onúnua,:.-¡ún sr Jn~L,~.¡:

Pro\;nci;.¡: Madricl. :-'luni'-'_Pk'; \tlthid.l_ix;ilidad: ~'fadríd D<'r¡:p-¡,
n:lOón; «S~U1 Francisco de A.sís)}. Di)mic:llo; Calle Madre CHTlL'Jj Je:
?\ino ksús. ? y 9, Tilubr: c.:\n'~r('gJc¡ón FEln,:i<;(;:m;:s de los Sagr;H.:i:.;.,
ConlJoncs.

Ol</)/;",Y (/e :- ¡l,: ,"""¡-i'i'¡ .¡',' /'J/': ¡>, '! fu ,!t/e \(' ()í'i"U,';\:I;

los r/{/li',!\ a ('\pcd/r ¡J r,¡ :1f¡!1;!¡¡'~ :~f;"fC "IljJC(OI dC!(r,l'¡úiú
t!<F i1!(jj;J!<)\ Pf:/")/UfI(';·,í('.
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Ilma_ Sra, Din:clOra general de Centros [-:sl'obres.

La presente aUiOrll,;1ción !'Ul \lfa efC-('\o~ a partir del cur~o l9fi2/ ¡993
E~ta ilUlOfllJi.:Íun para impartir COL; S1; le paca cualquier númuu d('

u;lidadcs sÍ::mprc que las r;nsmas c~t¿:n incluidas en la capar¡J:hl
nuwr;zada dd Centro de Bachil!,-~rat0,

Lo anterior se entiende sin pi:rjlJicl0 de la obligación del Centro dc
adapt3fst' en cuanto a numen,) dl' PUl";tus- ('Seolares y relación máxima
Profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004íl99L de 14 d,: junio, y sin,pcr:iuicio del calendario de
extinción previsto pala las enseñan laS del Curso de Orientación
UniverSitarIa en el anieulo 12 dt.~l Real Deaeto 986/1991, de 14 de jtmiu
((~Boklin Oficial del EstadO);. del 25), por el que se aprueba el calendario
de aplitación de la nueva ordenación dd sistema educativo.

Lo que le comunico para su conocimiento yefeclos.
Madrid. J3 de enero de 1992,-P. D. (Orden de 26 de octubre de 19l5X

~(BoJc-!ín Úficial del Estadü» del :8), d Secretario de Estado de
Educ;'Kión. Alfredo Pérez Rllbalcaba_
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La Cmuna-EI Bmgo·La ('muúa
La Coruña*La Ban:ala
L~l ("oruña-Guisamo
L¡ Corui1a-OrdL~n·~s

La Coruña~Sjgueiro

1.<1 Coruña-Santiago
(i u i illmo-Ordcncs
~iui"amo-Sigüeiro
(Ju ¡"amo-Santiago
( ):'dL'nes-Sjgüeiro
{)rlk'nes-Santiago
S<l n1iago-Padrón
Santiago-Caldas de Reyes
Paürón-Caldas de Reyes
('arraccdo-Caldas de Rey

Tramo Sur
I\lntevedra-Vilaboa
PUi, k\:cdra-Cangas
r,mh.'vedra~Vigo

( 'angas-V igo
Randc-Vigo
V 19o+Sao SimóJ)-Vigo
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE.\' de 13 di'- encru de 1992 por la que sr com ede
autorización para impartir las enser/anzas c/d Cuno de
Orientación [.'llh'etsilaria al Centro privado de [JUP (·San
Francisco de As{s», de Aladrid

Visto el expediente instruido a instancia de doila Julm Jímenez
Goldaraz, en su calidad de Directora del Centro privado de Bachillerato
«San Francisco de Asís», sito en la calle Madre Carmen del Niño Jesús,
7, de Madrid. ensolicitud de impartición de las enseñanzas del Curso
de OrientaCÍón Universitaria.

HECHOS

Primero.-Con fecha 13 de noviembre de 1991, la titularidad del
Centro solicita autorización para impartir el COU.

Segundo.-EI Centro fue clasificado en la categoría académica de
homolo~dopor Orden de 25 de octubre de 1978 para cuatro unidades
y capacIdad de 160 puestos escolares.

Terccro.-Los espacios que se destinan a COU están anteriormente
vinculados al Bachillerato por la Orden anteriormente mencionada.

Cuarto~-LaDirécción Provincial de Educacíón y Ciencia de Madríd
eleva prouesta favorable de resolución acompañada del preceptivo
informe del Servicio de Inspección Técníca de Educación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientC's disposi~
Clones:

Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo de 3 de
octubre de 1990 «<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boktin Oficial del Esta'do»
del 26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseilanzas de régimen general no un1vcnit<:irias.

Orden de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Ofidul del Estado» del 24),
reguladora <ie la autorización pma impartir el COU.

Segundo.-En el informe emitido por el Savicio de Inspecóón
Tccmca de Educación en 29 de noviembre último se deduce qUl' el

La Ord'..'n de 31 (le julio rk !9'il (<dlokl,in Oíicial de! E"itado»ck 30
de ~gn~¡o) pur la que <';,' <1pruchan, con cacíctl'r t'\IK'rimentaL nuC\-,y..
m,\¡~¡¡il,;<; prnfl'<.;ionak" de ni,dl's 2 y 3, ('::;ub1ccc que la Dnk'naC'Íún
!!t'lh'l",:ll lit:' los mi"mo, se aC(;!1HKL1rá ¡j ~,';s 0;'<1('11(5 de 8 de febreru
de ]'),~¡.: (((B:¡kün Ofic¡3.1 dl'1 Eqadl.!h dd 121 v etc 5 dI.' diciembre
dI..' ]f¡S8 ((dinietin Oficial del Estado'} de! ::>n, En-estas disposi"'lones se
indic~\ que h)\ alumnos que 5urcren l'S~~l:, cm;2'iwn7a~ tendni.n reconoci
do"" 10\ mi ..¡nos efccw~ academicos que k,\ otofgJdos a los titulos de
'lécnicü Auxiliar o de Tecni,,'o Esp\~ci:ll¡q¡¡ en funCión de! nive! del
módulo protcsional superado: para h;J('cr cE:cli\-'a tal declaración se
dictaron hs Ordenes de 5 de junio de 1989 «<Boletín OfiCial dd Estado'}
uL'! 9). de 31 de octuhre de t 940 (<<Boh'tin OEcial del E5tad(})) de 14 de
llo\icmbrc) y de 24 de junio de 1991 ({~R(llctín Oficial del Estado>:>
del 29) en las que se ddrrminan los títulos a expedir a los alumnos que
jin;lli7~¡n los módulos profesionaks.

Por tanto, en cumplimiento de In iJ~d¡(ado en las mencionadas
normas y teniendo en cuenta las i.knominacinncs de los diferentes
módulos profesionales regulados en la Orden de 31 de julio dt~ 1991
(((Roktín Oficial del Estadm> de 30 dc <lgosto) y su correspondiente
,li\cL procede establecer el título pertinentc a las enseñanzas cursadas.

En consecucncia. este Minísterio ha dispuesto:

Pnllll.:l'O.-,\ los alumnos que akanc..:' evaluación positiva en los
modulo\ profesionales de nivd :1 regulados conl'aráctcr experimental en
la OnL.'n de Ji de julio de 1991. se les expedirá el titulo dt' Tt'cnico
-\u\i1iar conforme a lo señalad;; en d anexo 1.

Scgundo.-A {os alumnos (lue' superen las t'llsenal1Zas de los módulo'i
protcsionaks de nivc1 3 regulados con can:kter experiml?ntal por la
Ol"\.kn de 31 de ¡ulio de 199L ~e !es c"-pedlrá el título de Tc-cníco
ESj)I.'l'iaiista s('gún'lo indicado l'n el an('v) 11. Estos titulados an:-cdCfan
a !dS escudas un Iversitarias lkclarada:" de I.~aracter análogo por !as
Ji~pos.ióüncs vigentes para los titulados de Formación Profesional de
~l'6undo grado.

Tercero.-A los rl'ft.'ridus títulos !es sná de apiícaóón ío di!\pucsto en
la Orden de ~4 de Jgo'>to de 198X {«(Bok'tin Oficial del EstadO}) del 3m,
qtll..' regula los procedimientos dc fxpedic¡ón de títulos relativos a la<,
CIlSl'llJB7aS de Educación Gen::ral Básic;1, Fonnación Profésional, BadH+
Ikrato t}nifkado Polivalente \' Ensei'lanns Artísticas.

CUdrto,-Se autoriza a la Secretaria (i..:'ncTal Té('nica del 1);..'parU·
mento y a la Dirección General de Forl1lación Profesional Reglada y
PromOCión Educativa para, en el ámbito de sus competl'nCÜls. d{'sam)~

llar lo establecido en la preS(,flll" dispo',lcióll.

Madrid. 27 de tcbrerü de 199L

SOlANA MADARIAGA

IIn1O'>_ Sn.'s. Sl'cretario general ki..':;icf> y l)a\'í.'lor g('nl~ra¡ de FornlHciün
Prl'Ít'\ional Reg!ada y PrornOi..'It'il Edulati\a.


